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PARTE OFICIAL. 

DE US OFICINAS DE HAClEíiOA. 

VCMINISTRACION E c u h o i í i c i , DIS U'MO-
•- TINCIl-DÉ* U M . : ' 1 ' ' 

N o t a de loe Ayuntamientos 
que son deudores á la Caja de 
esta Administriioipn por a n l i 
cipos y fondos ftinilitados ii los 
mismos para obligaciones de 
Ins trucc ión—primar ia , cuyas 
cantidades, deben da reembol
sar, en .el , ,préseute. . mes•' a'..fin 
de évitar.^gue se' lás exijanlp.ór 
la via dé' apremio'. 

Ayunliitnü'iilos. '•' '• ícsalai.-

A l i j a d j los Melones: . 633 24 
Almanza. . . . . 72'9 ÍÜ. 
Alvares. . . . . 781 11 
Á'rdon. . , . . '. ' . 260, 37 
Audanzas. . ' ; '. , 340' • 
Borrenes. 871 25 
Campazas. . . . . 77 46 
Cast i l fa lé . . . / . • 206 25 
(Jastrocontrigo. . . 833^24 
Castiofuerle: . . . . ' . • 156 .25' 
Cea. .: 1.777 54, 
Cimanes de la Vega. 520,: 7,5 
Columbiia-nos. . . . . . . . . . 170, » 
Corullon. . . . ..473 75. 
Destriana. . . . . ] 687 50 
Faberd. . . . . ,, 1 .165 I r ; 
Folgoso de la'Rivera. '260' 37' 
Fuentes de Carbajál. 205 33 
tralleguillos. . . . 365 » 
Cordoncillo. . . . 2.062 50 
Graja l 'de Campos. V . 1.787\50! 
Izagre. . '. . . . 1-3*150 
Joarilla 1,702 50 

• Laguna de Negrillos. 137 50 
Llamas . 3 8 3 ' ^ 
Matanza. . . . . IpO 25 
Molinaseca. ,. . . ., 1.424, 94 
Palacios de la V a l -

duerna 49?, 35. 
Peranüanes . . . . 1.593' 7o 
Pórte la . . . . ; 156 25 
Pozuelo del Páramo. 541 'lo 
RegüeraS. . . 125 :» 
Biaao. . . . . . 520 74 
Sahngun 879 24 
tí. Adrián del Valle. 520:75' 
S. Esteban de V a l -

duezi . . . . . 340 , » . 
S. Justo. . . . . 1.803, ;80 

SigUeya 544 24 
Soto y Amio. . . . . 308 75 
Sotó de la Vega..' 208 24 
Toral de/ 'Merayo. . 880 74 
[Toral de los Gi izma-
. nes. . . . . . . 1.637 50 
Toreno. . . ,' . . 508.29 
Trabadelo, . . ' , ' , . ,1.2'n"12 
Turóla. . r ' ; " . 312 50 
Valencia de D. Juan . 1.031 '25 
Valderas: . . . . 2 Í 0 8 3 &0 
.Valdevimbre. 444.ll2• 
Yal le de Finolledo. . Iv269 '38 
Vega idejEspinareda. .572 03 
.Vegaquemada , . . . . 125 : ¡» 
y i l l a e é . . : , . , . . 52Ó 75' 
iVillafer. ".. .' 689 86 
Villáma'ndos. . . . iBá 47 
yillaque'gi'da. . ". ' . 1 1.339 35 
iVillademo'r. . : . ' S20 74: 
Villadalngos '. . . 62 50: 
Vi l lanueva de J a i n ú z . ' 241 38 
Viilahornate. , 468 75 
VillamoK - / . . . 93 25 
Urdíales . . ,j . ... . 138 75 

Lóon 5 d é ; S é t i e m b r o de-1872'. 
— E l Gréfe dé la A!dministractoa 
económica,--Alejandro 'Alvares. 

ADMNUTIÚCION ECUNÓJILCA DE LA PnO-
VINCIA DE LEOS.' 

me dirigel,la siguiente c ir-

L a Dirección general de R e n 
'tas, con, fecha^3Q de. Agosto ú l 
timo, 
'oular 

«Eli diá-SO de Setiembre pcd-
ximo idcben quedar i'uera de •cir
culación los.sellos de Coinunioá-

, ciónos que, en la actual idad. se 
usan, los cuales serán sustituidos 
por los de los precios s i g u i e n t é s . 

'ebli arreglo & lo'mandado bn l í e a l 
orden de 28 de Marzo de 1871: ' 

De 1 c é n t i m o de peseta. 
Üe 2 " id . id. id. 
Ue 5 
De 6 
De 10 
De 12 
De 25 
Do 40 
De 50 

id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 

id . 
id: 
id . 
id . 
id 
id . 
id . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

De 1 peseta. 
De 4 id. 
De 10 id . 

! Como-observará ' V . S. quedan 
fuera-de uso los sellos de una, 
dos y diez m i l é s i m a s , los de doce 
y diez y, nuevo cuartos, y los., de 
dos esoudos;;oreándose los deidp's, 
cinco, diez y c u a r e n t a c é n t i m o s 
de peseta yjlos de dioz pesetas'. 

Llámo- la -atenoion de V . S.-so-
bre los sellos de un c é n t i m o de 
peseta, que se cons iderarán di
vididos én isuátro de á un cuarto, 
y s e i a n elaborado asi para fa
ci l i tar e)-:uSo que de ellos' haga 
el p ú b l i c o , y completar la tasa 
d e i m p r é a o s en el porteo. Su ex-
pendioion' se. hará , sin embargo, 
siempre ;en cantidad de cuatro y. 
sus m ú i t i g i o s , figurándolos , en 
todasrlas operaciones de Conta
bilidad cómo tales sellos de un 
c é n t i m o ; para lo cual se tendrá 
presente que cada pliego consta 
|de doscientos sellos de un cuarto 
de c é n t i m o que se c o m p u t a r á n 
como cincuenta de un c é n t i m o de 
peseta. ..' 

Para é l canga y devolución á 
la Fábrica Nacional del ramo, de 
los sellos que en la citada fecha 
resulten en poder de particulares, 
y de. los que queden sobrantes 
eo- los almacenes, Administra 
ciones subalternas y expendedu
rías que„no pagan al contado, se 

: tendrán presentes las disposioio 
nes circuladas por la antigua Di
rección genera l de Rentas Estan-

¡oádas- y rLóterías en 11 y 14 de 
Dio iémbre ;.de 1865, adicionadas 
en 29 ;de .Noviembre. de 1866, 
conio tambien las prevenciones á 
qué se refiere la órden de 15 de 
Dio iémbre ú l t i m o , en todo lo que 
diga relación . a l servicio de que 
se:trata. 

, X a diferencia de precio entre 
los nuevos-sellos y los.que cadu
can, no debe ofrecer dificulta
des para el cange, pues si bien 
no hay completa exactitud en 
algunas clases, aquella es tan 
corta que no afectará en manera 
alguna á los intereses de los te
nedores. Debe, por tanto, hacerse 
e l canga de jos antiguos sellos 
por los "nuevos en la forma si
guiente: 

Escudot. 

Cada 4 sellos de 0 001 por t de 
0 002 
OOOi 
0.010 
0 023 
0 OoO 
0 100 
0. 200 
0 400 
1. (100 

2.000 

Pesetas. 

0.01 
0.01 
0 01' 
0.05 
0.0S 
8.12 
0 25 
0 50 
1 0 » 
4 . 0 » 
i 00-
1.00 

Los sellos de doce cnartos se.. 
cambiarán por tres de doce c é n 
timos de peseta, y los de diez y 
nueve cuartos por uno de c i n 
cuenta, c é n t i m o s y otro de seis., 

Con objeto de evitar en lo po
sible un cange excesivo, d ispon
drá V. S . que los es tánqueros y 
d e m á s expendedores que pagan, 
al contado, reduzcan cuanto pue
dan las ú l t i m a s sacas del mes de 
Setiembre próx imo, sin que por 
eso se resienta el servicio. 

Dispondrá V . S. asimismo, que 
se surta a las Administraciones 
subalternas y expendedur ías c o a 
arreglo á las cantidades que de la, 
Fábrica se reciban, los cuales na 
bajarán por de pronto de la ter
cera parte de la cons ignac ión do 
un afio. 

Y por ú l t i m o , adoptará V . S J 
las medidas más eficaces para 
que la» operaciones del sobranta 
y cange se hagan con la mayor 
exactitud y regularidad, cuidan
do de que s in esperar e l resulta
do del ú l t i m o se devuelva el j ir i-
mero á la Fábrica antes del 1> 
del próx imo Octubre. 

S í rvase V . S. darme aviso da 
la presente circular, como tam
b i é n de cualquier dificultad que 
ocurra á esa Dependencia en l a 
e jecuc ión de cuanto se previene. 
y de las disposiciones que con e l 
servicio de que se trata, se re la
cionan; anunciando por los me
dios de oosturabre todo lo que 
respecto al mismo pueda intera -
sar a l públ i co ,» 

Lo que se inserta en el Bolet ín 
oficial de la provincia para conoci
miento del públ ico , León Setiem
b r e ? de 1872—31 Administradac 
e c o n ó m i c o , Alejandro Alvarez, 



C u e r p o ISaeional do Ins<>u»erosi ^e Xfirias*- T ^ I ' O V i M O I M <io I - c o n • 

NOTA de los expedientes cuyos reconocimienlos y demarcaciones van á ser efeclindos por el Ingeniero de Minas de este distrito D. Santiago Ga:cia de Velasen, acompañado 

del Auxiliar facultativo D. Julián Arepas, con espr.'sion del nombre de las minas, sitio y demás queá continuación se espr.-sa. 

N(iinl)i''s ile liis minas. 

la Luisa. . 
Luí «iza. . 
Jinro , . 
L J Tíicsila. 
Aurciiana.. 
La EilUiirilii. 

.Miiieral. 

Aiiliinmúo. 
I 'em. 
Mein. 
Mem. 

Ciiliimina. 
P nuio. 

- Aulimomo. 

Silio en que railra. 

Las Ocillailas.. 
Las Vallijas. 

Ceiro tlu liialulas. 
Baju ili'l Palillo. . 

Canto la Escalera. 
Varecieliis. 

Ctrru del Ein|ii uno. 

Termino. | Ayunlamiciilo. 

Marafia. 
BIIIOD 

ValileburoD. 
Escaro, 

Biafli» y la Pu«nle. 
Hurgadas. 

liUm. 

Maraña, 
liiafio. 
lilrm 
lllrm. 
Utni. 
Iilein. 
Idrin. 

Interesados 

I) Manuel Díaz A nnso. 
Ramón I'u^a Santalla. 
El mismo. 
El misino, 
Ei mismo. 
Uib.inii de los Curvas. 
Uamon Puga Saulalla. 

León 5 de Setiembre de 1872.— El Ingeniero Jefe, P. A . , Santiago G. de Velasco. 

Operación 

Uecouuc* V ileiuaicarion. 
Hcm. 
Iiiem. 
Idem. 
]dem. 
ídem. 
Idem. 

Perita ú plaío 

Del 14 úí 17 de Seliembie. 
Del 16'afl9.de id. 
Idém * 
O e f l l H ÍO.diiiid. 

18 nl.SUde iil. 
l)eTl9 al 82 (le id. 
Del 20^1 ÍS'.de id. 

/ ' " '--.J ••. 4 -

las operaciones y. tengan prc-
preseiílé que este'ííanjtiucio 

"ectos legales que la notificacioa en persona de que tratan los artículos 40, 45 y 1." de las disposiciones generales del Reglamento. Euc'árg? á lo'd'ás .los 
presten al Sr. Ingeniero encargado de practicar estas operaciones cuantos auxilios les reclame y tiendan al mejor, servicio que le está encffmeftüado, 
1 8 1 9 — R l (inhernador. JOLIAN GARCÍA RIVAS. 

Alcaldes y Pedáneo 
El Gobernador, JULIÁN GARCÍA RIVAS, L«:on b de Agosto de 1872, 
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Sílii'mhr.' ile mil ocli cionto^ sc-
t .Mild y dus .—Kabun Gi! Pon 'Z .— 
l'or su' i n a m l i i i l D , J ' i s ú GIMIZUII'Z. 

A N U N C I O S OFICIALlSá. 

CASTILLA LA VIEJA 
DiaKCCIllN SUBlNSPKCniiiN DE INCENIEllOí 

— 3 ^ -

Üebiendo prov«er5e una plaz.i 
de Muestro de obras de fortifi 
cacion y editiuios mil i tares do la 
v i l í i de Gijon, provincia de Ocie-
do, con la dotación amia) de 375 
pesetas, jórunl labornrio y fuero 
militar, se anuncia al públ ico 
para que los aspirantes i dicha 
plaza puedan presentar sus ins
tancias dirigidas al Uxoelentisi-
mo señor Ingeniero general, en 
la Secretaria de la Dirección Sub 
inspecc ión de Ingenieros de este 
distrito, situada en Valladolid, 
calle de Milioins. número l . ' . de 
nueve A dos de la tarde, los días 

• no feriados hasta el 15 del pró
ximo mes de > ctubre, en don
de jiodráií enterarse de las obli-
g.ic¡onesl*del expresado cargo y, 
materias ds e x á m e n i que han 
de sujetarse para optar S é l . 

Valladolid G de Setiembre de 
Í 8 7 2 . — E l Capi tán encargado del 
Uetall general; José L u n a — V . ' B ' 
— E l Brigadier Director Subins 
peotor, Alemany . 

J U N T A PROVINCIAL D E PRIMERA 
ENSERANZ». 

Extracto de la sesión pública 
celebrada el din 20 'de Agosto 
de 1872. 

Se abrió á las cinco lie la larde bajo 
la presiileitbiü ilul Sr.. Fcruunüez .Llu 
IIUZUITS y con üaislnnciü (le los sefiores 
MeiwiMlel. Miramla ¡'.Se|T,i, j ta leyó 
y aprubó ul acU úz U aiiterioi1.'. . 

L;i Janlü su «nlerd ile la Real orden 
de 27 de Julio il limo, por la'illle se de
clara ser (le las ülribuuioiies de las 'Co 
misiones inoviociales el ol) ¡gar a los 
Ayuulamienlos. al pago de las^obiiga; 
(¡junes de primera énsefiania. 

Igu.iliQente tpiedó enterada de qu'j 
|)i>r lítales órdenes de 28 de Junio ú Li
mo Iiabía sido declarado cesaulu 0. Jo
sé Bucela Pcrnaiidcz, IiJipeulor de prj 
mera eiisellanza de la proviucia, y ooin-
b'ádo en su reemplazo D Malias Her
nández Jiménez, el cual uo'se habia pre-
senladii aún a tomar, posesión de su car 
yo. si bien estaba en aptiliid de verifi
carlo li-isl.i el día 1-' ue Setiembre p i ó 
Simo en t|iie concluye ta prÓrugn que 
ftíir h Üirecoinu le lia sido coilcudida. 

C 'iri'eS|ionil;eudo á las Comjjjoni's 
provinciales, Sê uu la résol i ioion dada 
por la l l i m T i o u general a la consu ta 
i|ue les loe uecli i . el determinar la cate-
¿ o r j a de ¡as e^tirdas de oiüas qui- lia 
\ n i de estah ecerie en pueblos (pie , 
pasando üt-. 5o J almaíj no excedan de 

1 000. la,Juntn acordó, para prppon.T 
lomas cóiivcnieiile nspeclo ile'la'i|i¡ij 
deb' orearse eo«1 pueblo de ViMaliuioia,' 
oir al A yunlamienlo il^ VillalVanuá, in !; 
iliciindole las Veiilajiís é iocoiivenientes 
que ofrece el dar a estas la categoría (la 
elemental ó de incompleta. 

Reionnada e'n el acto la clasificación 
general de maestros de la provincia, 
devuelta por la Dirección geiieia'!, con 
arri'jdo ¿ las bases por la misma pres 
critas en órdeu de 2 de Agosto, se ac-r* 
dó reuiilirla uuevjiueuié a la aprobación 
ile aquel centro diredivo. 

í.a. Junta se enteró de c|Ue por . Rual 
orden de .11 de Judo. Iiabía sido com:;-
dida a dóila Leonor 1} ireia la dispeima 
que tenia so.icitada de las dos leí ceras 
pai tesúe los dei cellos ilel tituiu.de uiaéS . 
tra el; uieiital, y de que se li ibia reoii 
lido á la Dirección general la ceilifica 
cipo por ia iniaina reclam ida para re
solver, sobre tú prsteiisioii do D. Simón 
Blanco, jnslificaliva auuella de hallare 
este interesado aprobaoo en exanii'ii de 
reválida para .maestro de piiuiera ense * 
ftaiiZa. • 

Se acurdi devolverLT.la Dirección ge
neral de. liistruccion pública una ¡nslau : 
ciu dé 1). Uit'gorio Pe.irosa.tiomez. Di
rector de la Noitnal de mjcslros de *>.la 
provincia, eii sulicilnd de que se le con-
cei'ia ú crúzale primera, clase (le la Ur 
den civil de Alaria Vicloria, manifestan 
do en respuesta ai lufbruie que sobre 
ella se le pide; que son ciertos todos los 

servicios y memos en que el interesado 
funda 'su preleusion 

. Para emiür con la necesaria copia do 
'(latos el iiiforiiii! |ieojdo por la Comisión 
provincial aceica del acuerdo lomado 
por el Ayunlamieulu de Vega de Valuar-
ce suprimiendo la escuela elemenlal de 
la Herrería, y agrupan.lo en dos (lis . 
trilus escolares tudus los pueblos que 
cuuslituyen aquel inuiiici|iio, se acontó 
oficiar al Alcalde, pidiéndole nota de-
lallada de la.dislailcia. a qimcada uno 
de ellos se encuentra de los (jue.se. de
signan como centros ó capitales de di 
ellos dos distritos. 

Se acordó evacuar el ¡nforme pedidu 
por la cómision.provincial resiiucto de 
oiro acuerdó'del Ayuntamieulo Ue Vida 
hn'ruule reducieu lo a incompleta la es-
cuola eleiueulal que licué establecida, 
oianifesiándó que au.nqut; esle.se halla 
deulró dé las atribuciones que al. Ayun 
lumiéiiló coiiliere la ley innuicipal vi 
geni», supueslo ( |U : el pueblo no Iciigi 
coiiio parece .voiuprvbailo 500 almas, 
co'uycmlrá bacene obser.var la oboga-
rioü coh qüo.q ueila de continuar jugando 
al maeslro las! dos terceras piirles:(le su 
dotación liastaique se colmpie en escuela 
lié igual categuria,:y que acaso no se 
rú posible rebajar la dotación de uque-. 
Ua liastá el limile que el Ayuntamiento 
se proponga, por ser prixisu leñen, en 
cuenta los producios de la obra |iia de 
aquella, pma que con debido conocí 
miento 'it̂ l asunto delibere y resuelva 
lo que eiicueulre couvuiueutc. 

En vislii do) salialjclorio Miado KU 
que se encuentran las escuelas eieinen-
lales de liembibre, se'-un el rcsuilado 
de jos exiiiüénes piibii"os ÚHimaniente 
celebrados en ellas se. acordó dar; las 
gráciás á los uiaestros por su laudable 
comporlamienlo y dárselas también ¡,|. 
Ayunlamienlo y Junta local por ei celo 
y buen deseo con que procuran ei ¿ó-
ineulo de la príiqera enseü.mza. 

También se acordó pasar a la Comi
sión provincial un acuerdo del Ayuata 
miento de Beiiibibro. segreyindo el dis 
Irilo encinar LÍIIU forinan los pueblos de 
ArlaiiZa.y. Lali-iajego y rreando para el 
Último Ue eslo_s una escuela teiiipqiera. 

¡nrormando que la Junta no halla rrparp 
en que le jireste su aprob icjon. ,'' r ' 
, Qiie ló ontiM'iidii'ia Ju.iia de que la 
Cómisinn prov'nipi il había anrnbailn la 
niiiiiccion acordada por el Aynidamienlir 
de áigíi' y.i de' la escuela elemenlal *<• 
uifttii ue Sii.yau,: vacante por renuncia 
de su último maeslio, ú incompleta, con 
la dotación de.2o0 pesi'las! eé virtud do 
no llegar a'clüalinenie ilicbu pueblo al 
núoiero du almas qile seúala el art. 100 
de la ley. 

Se acordó aprobar en los lérraínos 
propuestos por. el Insprclor los presu
puestos para la. inversioii de los fondos 
del malrrial.dé.las eletnentiiles de am-. 
bós sexos de Casliillo de ios l'olvazares 
y de la de nífios tleüastrillo de la Val-
dueriia,' 

T.iiubieii se aprobaron las rrtribu-
cunies señaladas por la Jaula local de 
Alija ue los Melones para las escuelas 
i-lcnti'titaíes de ¡nubes sexos de aquel 
pueblo, haciéndose la ilesignacion es-
teusiva • a las demás temporeias del 
Av uutHiuienlo. . 
: Y últiraaineiito se acordó mandar al 
Alcalde de Uercianos del ?ai-aino ins 
iruya.expedieiile.jiislilicatívo do la ena-
ecuación :meulai que dice padecer el 
maeslro de la elemenlal de a(|iiel pueblo, 
prescribiéndole ia fouoa en que ha de 
hacerla constar. 

Uon 28ide Agosto de 1878.— 
V.' li."—Ul .i'resifleiite... Pedro Ker-
naudez Llamazares. — Scuigiiu^ Heyero. 

ÓISTOITO UNIVERSITAMO DE OVIEDO. 

, Resultando vacante en la facul 
tad de Derecho secc ión del c iv i l 
y onntinieo de Madrid;' la cátedra 
de Historia y elementos d é De
recho romano, dotada con 4.000 
pesetas, que s e g ú n e! art . 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 
y el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde a l 
Oonciirso. sé anuncia al púb l i co 
con arreglo á . lo dispuesto en el 
articulo 47 de dicho reglamento, 
i fin de que los catedrát icos que 
deseen ser trasladados á ella ó 
es tén comprendidos en el articulo 

.177 de dicha ley ó se; hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de 20 Jias, á 
contar dosde la publ icac ión de es
te anuncio en ia Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dich t cá
tedra los profesores que desem 
peileri ó hayan desempeñado en 

•propiedad otra de igual sueldo y 
eategriria y tengan el titulo de 
Uoctot' en Derecha c iv i l y cañó 
uico. 

, , Los catedrát icos en activo ser
vicio e l e v a r á n sus solicitudes á 
esta Díreccioti general por con
ducto de| .Decano de la facultad ó 
del Director del Instituto d. es
cuela en q i i e s i r v í t i , y los que no 
es t én e n , é l ejercicio de la ense
ñanza lo harán t a m b i é n á esta 
Direooion por conducto del Jefe 
diíl establecimiento donde hubie
sen servido ú l t i m a m e n t e . 

Seg'in lo dispuesto "n el artí
culo 47 ' 'Jé i 'expresado reglamen
to, és te anuncio debe pública'-se 
en. los.BojetingSi oficiólos, de las , 
provincias, 7o..'cual se advierta 
fiara que las átitnridades respec
tivas'dispongan que as i . se veri-
ñ q u e desde luego sini mas aviso 
que el presente. 

Madrid 22 dé Julio'de 1872.— 
E l Director general, Antonio Fer-
rer del f,io.—Es copia.—El R a c -
tor, León Salmean. 

" Dirección ge::eriil de Inotrnc-
cion p ú b l i c a . — A n u n c i o . — S e ha
lla vacante en cada uno de los 
Institutos do Vergara, Jativa y 
Las Palmas, lu cátedra de Psico
log ía , Ldgica y Filosofía- moral, 
dotadas con el sueldo anual de 
2.500 pesetas la. primera y 2.000 
las restantes, las cuales han de 
proveerse por oposición1 cotí V r , 
reglo á lo dispuesto en el art í 
culo 4." del reglamentó"do 15 de 
Enero .de 1870. 1 

Los ejercicios se ver i l earán en 
Maclrid en la í'onnii prevenida en 
el t í tu lo 2.* de dicho reglamento. 

Para ser admitidos '¡i la oposi
ción solo se requiere tener el tí
tulo de Licenciado en la facultad 
de Filosofía y Letras, ó tener 
aprobádos ios ejercicios para di
cho grado. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en k Secretaria ge
neral d é l a ü n i v o r s i d a d ' d e Ma
drid en el improrogable t érmino 
de tres meses, A con lar desdo 
la publ icación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de 
los documentos ó uophs autori' 
zadasde ellos que acrediten su 
aptitud legali .de un programa 
razonado de las enseñanzas cor-
respondientes & la cátedra': quo 
trata de proveerse, y de una 
memoria sobre las fuentes de co 
nocimiento y m é t o d o da, ense
ñanza de la asignatura objeto de 
la opos ic ión-que se anuncia. 

S e g ú n lo dispuesto en el ar
t ículo 8." del expresado regla
mento, este anuucio deberá pu
blicarse en los Boletines oficia
les de las provincias y por. mo-
din de edictos en todos los esta
blecimientos públicos d é ense
ñanza de la Nación; lo cuul se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde.lue
go que asi 'se ver i í iqaé sin mas 
que este aviso. 

Madrid 31 de Julio de 1872.— 
E l Director genera l , Antonio 
Ferre.r del Rio.—!!s copia.—li l 
Reotor, León Salmean. 
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COMISIÓN PRINCIPAL DI, VENTAS DB BIENES NA
CIONALES PE LA PROVINCIA. 

Relación de las adjudicaciones'de Bienes Naciona
les acordadas por la Junta superior de Ven
tas eo sesión del 27 . de Julio iútirao, y 
Dirección general de Propiedades y derechos 
del Estado, á favor de los compradores que á 
continuación se expresan, <y ó quienes debe ha
cerse la notificación adtniuistraliya,por los res-
peclivos Acaldes cotislituciouales. al tenor de lo 
dispuesto en el decreto de 25 de Enero de 1867 
para lo cual se les remiten con'esta fecha 4, 
las correspondientes cédulas, ¿fin de que veri
fiquen el pago del primer plazo en el término de 
15 días. 

Remate del 8 de Junio de 1872. 

Escr ibanía de D . Martin Lorenzana. 

Péselas Gs, 
Número 48 780 del inventario ge

neral. Una heredad término de 
Loiobillo, correspondió á 3 Agustín 
de Ponferrada, rematada por I). Ma
nuel Barredo, vecinode Lombillo, en. 62 • 

Número 48 78.1 de id. Otra id. 
término de Rioferi'eiro.correspondióá 
!Ntra. Sra del Cúrmen, rematada por ' ' 
1). I'edrode Pritdo, de Snntalla, en. 89 • 
. N ú m . 48 787 de id. Otra id. ter
mino de Acebo, del Seminario de 
Astui-ga,rematada por D. Pedro Can-
seco, vecino de Riego, en. . 44Ó 

Nilm. 424 de id. tina casa en 
Paradela de Muces, de tí. Andrés de 
Ponferrada. i-ematdda por D.Tomás 
Fernandez, vecino de Paradela, en. 86 

Núm 48,7l7deid. Unaheredad 
término ae Orzonuga, de la capella
nía de 3. Mamés, rematada por don / 
Juslo García, vecino de Orzouaga, en. 205 

Núm 19 792 de id. Un huerto 
término de tíahagun, de su cabildo, -
rematado por i>. Mateo Santos, ve
cino de Sahagun.en. . ; • . 770 

Núm.48 518deid. Unaheredad 
eo (inijnl, de su cabildo, rematada 
por D. Mariano Espeso, vecino de 
Grajal, en. . 2.451. 

Núm. 15.771 de id. Una vifla.en 
dicho término y procedencia, rema
tada por D. Bernabé Balbuena. ve
cino de la misma, en. . . 774 

N ú m . 243 de id. Una casa-frá-
gua en Stas. Martas, de sus propios, 
rematada por D. Santiago de San
tiago, vecino d-l mismo, en. . 64 

Núm. 48.281 de id Una tierra 
en Cabaüas, del Cabildo dé Valencia 
rematada por I). Luciano Sánchez, 
vecmo de Valencia, en. . . 140 

Remato del 5 de Junio de 1872. 

Escribaniade D. Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Número 2'.)2 del inventario^ gene
ral. Una casa término de Jabares, de 
sus propios, rematada por D. Cipria
no Rodríguez, vecino de Calzada en. 

Núm. 251 de id. Otra id. térmi
no de Corbillos de los Oteros, de sus 
propios, rematada por D. Feroándo 
^t». Marta, vecina de Corbillos, en.. 

Sftm. 42.044 deiii. Unaheredad 
en tiigosos y otros.de las monjas Re
coletas de León,rematada por D Die
go Fernandez veciuo de Gigosos,en. 

N ú m . 41 04.1 de id. Otra id. en 
C'ibillas y Cabreros, del conveato de 
S CI'iudiodeLeon. rematada por don 
l) Beni'oBaro, vecinodeCabrerosen. 

N ú m . 48.273 de id. Uu solar 
término de Viilabornate, át su ca
bildo, rematado por D. Andrés Gon
zález, veciuo del mismo on. 
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Núm. 48 837 de id. Una viña en 

Villalebrin. del cabildo de Sahagun, 
rematada por D, Alejo'Antonio Gar
cía, vecino de Villalebrin. en. ' 105 • 

Núm,48.522 de id, Unaheredad 
en Urajal de'su cabildo, tamalada 
por D. Pablo González, vecino del 
mismo, en, . 1.075 l .¡ 

Núm. 48 847 de id. Otra id. 
termino de Galleguillos. de ia cofra-' 
dia de S.Matné^,rematada por D.Ma
nuel Benavides, de (ialleguillos, en, 2.201 • 

Núm. 48 418 de id. Otra idem 
término de Sta. Olaja y otros, de la 
fábrica de Sta, Olaja, rematada por 
1). Miguel Pérez, vecioo del mismo eu. 639 • 

Remate del 9 de Julio de 1872. 

Escr iban ía de D. Heliodoro de las Val l inas . 

Número 41 952 del inventario ge
neral. Una heredad en Vetilla y 
Cubilias, de la Abadía de S. Isidro 
de León, rematada por O. Dionisio 
Diez, Vecino de León. en. . 75.000 • 

Núm. 1.874 al 1 838 de id. Otra 
id. término de Méizara, de la cole
giata de S. Isidto. rematada por 
Kmeterio Martínez, vecino de Valde-
vimbre, en • . 7 690 • 

Núm. 1 391 de id. Otra id en 
Villademor de la Vega, de la escuela 
del mismo, rematada por D. Gonza
lo López, vecinode Vegacervera en. 282 • 

Núm. 1 392 de id. Un huerto 
dicho término y procedencia, rema
tado por el mismo, en. . 146 • 

Núm 1.394 de id, Unaheredad 
dicho término y otro, de igual pro
cedencia, rematada por Felipe Gar
zo; vecino de Villademor. en. . 4.150 • 

Núm. 6.841 de id. Otra id di
cho término, del Hospital del Vila-
demor, rematada por D. Laureano 
López, vecioo de Villademor, en. . 6 150 • 

Núm. 18.813 al 15 de id. Otra 
id. término de Cabafias, del cabildo 
catedral de León, lemalada por Va
lentín Belausteguí, vecino de Va
lencia, en, ' . 7,050 

Núm 42.042 de id. Otra id. en 
Cubilias y.otros, de la fabrica de Cu-
billas, rematada por D, Angel Nava, 
de Cubi.les, en. . 2.975 

'Núm.-42 045 de id. Otra id. en 
Gigosos y .Cubilias, de las monjas ' 
Carbajalas de León, rematada por 
D. Benito Fernandez, vecino de Gi
gosos, en. . 1 920 

: Núm. 43 772 de id. Otra en Es
cobar de Campos, de la capellanía 
del Ferróte, rematada por D. Félix 
Loprz, vecino de León, en. . 2 . 8 7 í 

Núm. 48.863 de id. Otra id. tér
mino deüiosequillo y otros, de la fá
brica de Ríosequillo, rematada por don 
Isidoro Rueda, vecino del mismo, en. 2.125 

Núm. 48 865 de id. Otra id, en 
Ríosequillo, de las monjas de Santa 
Cruz de Sahagun. rematada por don 
Gaspar Durante, veciuo de Ríosequi
llo, en. . 505 

Núm. 48 866 de id. Olra id, en 
S. Martin de la Cueza, de la Rectoría 
de Lagartos, rematada por D. luán 
Gordo, vecino de Lagartos, en. . 739 

Núm. 48 867^6 id. Otra id, en 
Villalebrin, de la fabrica de Ríose
quillo. rematada por D. ManUél Du
rante, vecino de Ríosequillo, en, • 300 

Núm. 48 868 de id. Otra id, en 
Ríosequillo, de la cofradía de S. Mi
guel de Celada, rematada por D Da
mián Fernandez, vecino de Ríose
quillo, en. , 100 

Núm 2,913 de id. -tos terrenos, 

en Sahagun, de sus propios, rrma-
tados por D. Gabriel GUaza. vecino 
de Sahagun, en. . 490 • 

Núm 48 859 de id. Uua here
dad en Robles y la Valcueva, del ani
versario de Campillo, rematada por 
D. Ramón Prieto, vecino de Vega-
cervera, en , 822 • 

Núm. 48.861 de ¡d. Otra id. en 
Vegacervera y Coladilla de los cleri- • 
gós de Sta. Engracia, rematada por 
D Marcelo Rodríguez, de Vegacer
vera, en. . 1.600 • 

Núm 43 525 de id. Otra id, en 
Vegacervera, del cabildo Catedral de 
León, rematada por D. Ramón Prieto 
Getino, de Vegacervera en. . 675 • 

Núm 48 222 de id Otra id. en 
Quintana del Marco, de la cofradía 
de S. Bartolomé, rematada por don 
Pedro Esteban Fernandez, de Villa-
nueva de Jamuz, en 3 150 • 

Núm. 44 246 de id. Otra id, en 
Villazala, de la cofradía de la Cruz, 
Stmo. y S. Blas, rematada por don 

'Manuel García Soto, vecino de L a 
Bafl-za, eu. , 560 » 

Núm. j de id. Una casa término 
de esta ciudad, de 'la cofradía de -
Jesús, rematada por.D Gregorio Nie-
to. vecino de León, en. . 7.000 » 

Núm. 48 869 de id tina here
dad, térmiito de Fogedo, de Nuestra 
Sra. del Valle, rematada por don 
Frnuclscó Gouzalez, veciuo de Villar 
de1 Mazariíe. en. . . 130 • 

Núm 48 870 de id. Otra id. en la 
Iglesia del Valle, rematado por don 
Hilario Fernandez, vecino de Foge- £ . 
do, en . *821 . • 

Núm, 43 199.ie ¡d. tina tierra, en 
SariejKis, delconveniodeSto.Domin
go de León, rematada por don Antonio 
Alvarez, vecino .de Azadinos, en. 68 • 

Núm. 45 888 de id. Unahere
dad en 'Pobladura' de Beruesg-*, de 
las Monjas de Otero, rematada por 
D. Esteban García,.vecino de Campo 
Santibafiez, en . 1.510 • 

Núm, 46 987 de id. Otra id. en 
S. Feíismo y otros, de la fabrica de 
Si Felismo, rematada por D. Santos 
Rivero, vecino de León, en. , 318 • 

Núth. 48.338 de id. Otra id, en 
Grajal, de su cabildo, rematada por 
D Juan Toledo; del mismo, en, . 917 12 

Núm. 45 SiS.de id. Otra id, en • 
S.Miguel del Camino, de la oofradi» 
de Animas, rematada por D. Ma
nuel Martínez, en. 33 « 

Núm. 48 274 de id. Otra id. en 
Fáfilas, del cabildo de Valencia, re-
maladupor D. Martin Lorenzana, en, 320 • 

Núm. 48.245 de id. Uua vifia 
en Gorullón del convento Coi.cepciou, 
rematada por D. Ramón ¡Suflel, de 
Corullon, en. , • 125 • 

Remate del 17 de Mayo 1872. 

Núm. 18 570 de id Unaheredad 
en Valencia, de la fabrica de S Pe
dro, rematada por D Juan Merino, 
de Valencia en . 514 » 

Núm. 5.843 de id, Otra id en 
Castrillo de la Rivera, de las Monjas 
Carbaja|as de León, rematada por 
D, Benito de Castro, de Castrillo, en. 76 • 

León 2 de Setiembre de 1872 — E i C o -

misionado principal de Ventas de Bienes N a 

cionales, Ramón G . Puga Santalla. 

Imp. y lil. de José G. Redondo, La Platería, 7. 
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